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MI.BAHIA 

INGRESAR AL PORTAL MI.BAHIA  

https://mibahia.gob.ar 

EL CIUDADANO ELEGIRÁ EL PROVEEDOR DE AUTENTICACIÓN.  

 

Podrá acceder a través del portal alguno de los proveedores de autenticación, utilizando la cuenta existente en ARCA, Mi 
Argentina, RENAPER, o ANSES. 
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DEBERA REGISTRAR SUS DATOS POR ÚNICA VEZ  

 

Deberá completar todos los datos requeridos. 

El celular informado y el correo electrónico, datos obligatorios, deberán ser validados para poder continuar. 

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SERVICIO Y POLITICAS DE PRIVACIDAD DE LA MBB  

 

Para finalizar el trámite, deberá aceptar las condiciones establecidas. 
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ACCESO A LA FUNCIONALIDADES DE MI.BAHIA  

 

A PARTIR DE ESE MOMENTO PUEDE UTILIZARSE LA PLATAFORMA CON TODAS SUS 
FUNCIONALIDADES.  


